
E. 12770

R E S O L U C I O N     N° : 1781/04

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE RIO CUARTO,

R E S U E L V E :

ARTICULO 1º.- Pasar a archivo definitivo el Expediente Legislativo N° 12770, 
analizado  por  esta  Comisión de  Presupuesto  y  Economía,  e 
iniciado  por  el  señor  César  Guevara  solicitando  ayuda 
económica con motivo de su viaje a Sudáfrica, ya que ha sido 
seleccionado  para  participar  como  delegado  del  Simposio 
Internacional  del  Manejo  de  Vida  Silvestre  (SYMCO  2004), 
debido a que por Ordenanza N° 1428/04, se establece que los 
subsidios  serán  otorgados  por  el  Departamento  Ejecutivo 
Municipal.

ARTICULO 2º.- Comuníquese, publíquese, regístrese y archívese.

SALA DE SESIONES, Río Cuarto, 6 de abril de 2004.-

OMAR A. ISAGUIRRE
Presidente

MARCOS C. FARINA
Secretario


